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¡Clase mia! ¿qué has hecho? ¿Magisterio de 
primera enseñanza, cuando cesará tu marti
rologio?... ¿Eres tú el que, como dice Ruiz de 
Salazar,— merece más importancia para que 
alcance la consideración y ejerza la influencia 
que legítimamente le corresponde, porque 
las escuelas son templo de la niñez donde se- 
labra el porvenir de ios pueblos?—....¿Eres 
tú á quien deben su prosperidad Ios-Estados 
Unidos de América: al que Alemania honra 
como primera magistratura, atribuyéndole 
sus triunfos, y su superioridad política en 
Europa, y  al que Francia proteje ante todo y 
más que á todo?.... ¿Eres tú el favorecido de 
don Claudio Moyano, Caballero, Becerra, Ros 
de Glano, Escuder y otros muchos repúblicos 
insignes en letras y armas?..., ¿Eres tú el pre
dilecto de don Manuel Ruiz Zorrilla?.... ¿Pues 
qué has hecho para que abajo te persigan y 
arriba te abandonen? ¿Qué has hecho para 
que aun hoy, que se respira el suave ambien
te de la libertad, sigas cubierto con el suda
rio horrible de la muerte? ¿Qué has hecho 
para que el Excmo. Sr. D. José Luis Albare- 
da tan ilustrado, tan activo y reformador te 
olvide cual objeto despreciado?....—No hay 
clase más desatendida, no hay empleados 
peor retribuidos, nadie come el pan.con ma
yores sufrimientos; y  sin embarco, de todo 
se ocupa, todo lo mejora en su departamen
to, solamente al Magisterio de primera en
señanza no alcanza su manü¿ bienhechora.— 
¿No oye S. E. los gritos con que millares de 
profesores le pidan diariamente desde las co
lumnas de los periódicos profesionales, que 
detenga la férula con que destrozan su co
razón muy despiadados Alcaldes? ¿No recuer
da que en el celebérrimo manifiesto 'del se
ñor Castelar, al pintar con mano maestra, el 
caciquismo popular, ejerciendo la más tirá
nica presión y el depotismo más ñero, cuen
ta entre sus víctimas á los maestros de Es
cuela? ¿N > ha leído los chispeantes artículos 
de Frontaura y  Trucha?

¿Pues qué le detiene? ¿A qué espera? ¿Por 
qué no exije responsabilidad á ]los alcaldes 
que no cumplen las disposiciones vigentes 
sobre primera enseñanza? ¿Para qué son las 
leyes, si ha de consentir que quien quiera no 
las cumpla? ¿Para qué es el pago por los Ha
bilitados, si se consiente que los. Alcaldes 
entreguen los fondos destín adosa las escuelas 
cuando quieran y  como quieran? ¿Para qué 
fué mandar que seexija responsabilidad á los 
alcaldes, secretarios, y depositarios m un i pa
les, cuando paguen á los empleados del m u
nicipio sin estar antes satisfechos los maes
tros, si se deja en olvido esta disposición, ha
ciendo ineficaces lasórdenos del Gobierno? ¿Por 
qué, empunto á retribuciones, no se cum 
plen el Decreto de 23 de Setiembre de 1857 
y la Real órden de 29 de Noviembre de 1858? 
¿Por qué se tolera que el artículo 191 de la 
ley de Instrucción pública se cumpla dando 
á los maestros la peor casa del pueblo, la más 
destartalada, la que no se consentíria para 
cárcel de bandidos?.... ¿Donde está la ju s ti
cia donde los sentimientos de humanidad? 
¿Se practican así las leyes *n España?

F. Sierra González.

unos y otros, porque si los contorcíales son 
documentos al portador ó á la órden, expedi
dos por un comerciante, ya sea un particular 
ó una sociedad, que representan una obliga
ción •procedente de actos de comercio que ha 
de cumplirse satisfaciéndola en metálico, y 
los públicos representan también una o b li
gación que ha de cumplirse en igual forma y 
son, como aquellos, al portador ó nominati
vos, hay, sin embargo, entre ellos diíeren-
ciaq y  caracteres accidentales que exigen
fijarlos claramente, con objeto de señalar las 
variantes que los divide, haciéndolos de dis
tinta naturaleza. Se diferencian, en primer 
lugar, en la procedencia, puesto que mien
tras.unos, los comerciales, provienen de un 
acto mercantil realizado por comerciantes, 
los otros nacen por lo general de actos ju r í
dicos, por más que el valor, después de emi
tido, adquiera el carácter de comercial, rea
lizado generalmente por el Estado ó por 
otras sociedades, siempre que este haya auto
rizado la negociación do los mismos.

Entendemos, pues, por efectos públicos, 
los créditos contra el Esstado.cuya negocia
ción se halla autorizada, los contraidos con 
la garantía del Estado y con la responsabili
dad subsidiaria del gobierno, y los valores 
extranjeros autorizados para su negociación. 
También tienen la consideración de efectos 
públicos los valores emitidos por sociedades 
de crédito, siempre que tengan la autoriza
ción mencionada.

Gomo so vé, no basta que el crédito sea 
contra el Estado para que el valor que le re
presenta tenga el carácter de efecto público, 
y, en prueba do ello, vamos á explicar esta 
afirmación con un ejemplo.

Entre las deudas del Estado figuran las 
cargas de justicia, en las cuales aquel reco
noce un crédito á favor de una persona de
terminarla. Este crédito no tiene la conside
ración de efecto público, y  aunque el acre

edor le ceda á tercera persona, este acloque 
produciría todos los efectos civiles entre los 
contratantes, no impone obligación alguna al 
deudor, que no reconoce para nada al nuevo 
acreedor, si no se le hubiera notificado la 
cesión.

Ahora, si el Estado liquida este crédito y 
da en equivalencia»do la renta anual que por 
aquel concepto percibe el interesado una

la hoja de la cotización oficial, requisito sin 
el cual quedan reducidos a la  categoría de 
efectos comerciales.

Si pues los efectos públicos, ó mejor d i
cho, si el carácter de lales quo adquieren al
gunos créditos por ministerio de la ley más 
que por su procedencia y por los contratos 
de que pueden ser objeto constituye, por de
cirlo así, un privilegio, señalemos, aunque 
solo sea á grandes rasgos, las ventajas de 
esta declaración de negociables hecha á favor 
de los mismos. -i

Realmente se negocian, como los comer
ciales, por medio del endoso ó de la trasfe- 
rencia, según sean nominativos ó al porta
dor, denominación que corresponde exacta
mente á la de documentos á la órden y al 
portador de los comerciales, con la diferencia 
que los efectos públicos del Estado tienen la ' 
ventaja de poder ser admitidos en depósito 
en fianza en los casos que las leyes deter
minan.

Además,‘los títulos al. portador que tienen 
la condición do efectos públicos son irrevin- 
dícables, de suerte que aquel á quien le hu
bieren sido'robados no puede reclamarlos 
del que los hubiese adquirido por medio de- 
corredor,- de agente de Bolsa ó por notario 
público, y por último, no pueden ser nego
ciados más que por agentes, razón que sin 
duda han tenido muy en cuenta algunos es
tablecimientos, de crédito muy importantes, 
como el Banco de España, para no solicitar 
esto privilegio á favor dé sus acciones.

Si consideramos detenidamente todas estaé 
diferencias, y nos fijamos con especialidad 
en la fuente de donde estos valores sacan el 
carácter de efectos públicos, deduciremos en 
consecuencia que no se distinguen esencial
mente de los comerciales, y que los acciden
tes secundarios que los separan.no éqn otros 
que la ley, que en suma no es otra cosa que 
el reconocimiento que el Estado hace á peti
ción de los interesados, ó sea la declaración 
legal de su existencia y la autorización para

se to d o 's u  ca lo r, s in  p é rd id a  a lg u n a , como su c c d 0 
en las ch im eneas.

Pero en cam b io , es el m edio  de ca le facción  m ás 
pe lig roso  por e l in e v ita b le  tu fo  que p roduce  y  quo 
p rov ie ne  del ó x id o  dé carbono, que o su n o  de los g a 
ses m ás m e fíticos . En la  h a b ita c ió n  que hem os su 
puesto , bas ta ría  q ue m ar de u n a  vez diez lib ra s  de 
carbón para que perec ieran  en e lla  las personas.

P o r o tra  p a rte , es de tod o  p u n to  im p o s ib le  e v ita r  
el tu fo . E n  nuestras  casas se cree o rd in a r ia m e n te  
que encendiendo el b rasero  a l a ire  l ib re  y  m e tié n d o 
le en la  h a b ita c ió n  cuándo está  pasado, ya  no se p ro 
duce tu fo . No es exacto ; la  d ife re nc ia  consis te  solo 
en que la p ro d u cc ió n  es m ás le n ta , y  dá  p o r cons i
g u ie n te  m ás tie m p o  para la  re n o va c ió n  d e l a ire  p o r 
p ue rtas  y  balcones.

Créese ta m b ié n  que el ca rbón  esponjoso, e l de re 
ta m a  y  e l c isco p roducen  m enos tu fo ,  lo  que tam p o 
co es exacto , l in a  lib ra  de c u a lq u ie r clase de éstos 
co m b u s tib le s  p roduce  la  m ism a  c a n tid a d  de o x id o  de 
carbono a l quem arse : la  d ife re n c ia  está solo en el 
vo lu m e n , pero no en e l peso. Dos braseros con ig u a l 
vo lu m e n , u n o  de cisco y  o tro  de carbón, p roducen  en 
e fec to  d is t in ta  c a n tid a d  de tu fo : e l p rim e ro  m enos 
que e l segundo; poro  ta m b ié n  e l p r im e ro  tie n e  m e 
nos peso, m enos carbón  y  p o r lo  ta n to  produce m e 
nos ca lo r.

De modo que ind u da b le m en te  es ú t i l  encender los 
braseros al a ire  l ib re ,  com o ha enseñado la  e xp e rien 
c ia ; y  om p lear cisco en vez de carbón; pero no lo  C3 
p o r las razones que v u lg a rm e n te  se cree.

E l ca lo r del b rasero  debe ser p a ra  ol a ire , y  no es 
con ven ien te  re c ib ir le  d ire c ta m e n te  en el cuerpo h u 
m ano. S iem pre  p roduce  dolores de cabeza, m arcos, 
in d c íin ib le  m a le s ta r; y  cuando este acto  se c o n v ie r
te  en co s tum b re  puede causar enferm edades c u tá 
neas, ó cuando  m enos m anchas en la  p ie l,  que co 
nocen m u y  b ie n  nuestras  m u je re s , cuando d icen que 
tie n e n  las p ie rn as  quem adas p o r la  lum b re . Todas 
las precauciones que se to m e n  co n tra  e l ó x id o  do 
carbono  serán s iem pre  pocas.

H a y  que te n e r además en cue n ta  p ara  com prender 
sus efectos, las luces y  e l n úm e ro  de personas que 
hay en las h ab itac iones . E s  m u y  fre cu en te  en nues
tra s  casas p ro d u c irse  m areos y  dolores de cabeza, 
que las m u je res  no se e xp lica n , asegurando que e l 
b rasero  estaba pasado y  no te n ia  m a yo r ca n tid a d  de 
carbón  que o tra-i veces. E l m a l, en estos casos fre 
cuentes en reun iones de fa m ilia ,  consiste  en las. ac
ciones sum adas del ó x id o  de carbono üe la  lu m b re d o l 
ácido  carbón ico  que produce la  lu z  y  del que p ro d u 
cen las personas con su re sp irac ión .

F. Pícalos te.

negociarlos.

cantidad proporcional en valores negocia-

LOS EFECTOS PUBLICOS.

A dos grandes grupos podemos reducir los 
calores objeto de contratación en Bolsa, in 
cluyendo en uno de los efectos comerciales 
¡ en otro los efectos públicos.

Aunque no hay diferencia esencial entre

bles, el crédito se convierte en efecto público 
y puede ser objeto de todas las operaciones 
de que son susceptibles los valores á los cua
les se ha hecho la conversión.

Resulta, de aquí que para que un valor 
tenga el carácter do efecto público, se requie
re principalmente que su negociación esté 
autorizada, condición más indispensable que 
la procedencia; pues en tanto que algunos 
créditos contra el Estado no tienen esta con
sideración la tienen sin embargo algunos 
procedentes de las sociedades de crédito.

Y á propósito de esta autorización, vamos 
á consignar- una anomalía de la legislación 
española sobre este punto.

Las sociedades de crédito que emiten va
lores necesitan, para que estos tengan el ca
rácter de efectos públicos, una autorización 
del gobierno en la cual se haga constar'así. 
Parecía lógico que con una disposición gu
bernativa de esta índole bastaría para que 
aquellos valores pudieran cotizarse en Bolsa, 
y sin embargo no es así. Nada importa la 
disposición gubernativa, y que esta se publi
que en la Gacela, sino que es preciso además

JE11L-* B lR A L & lE J r f c Ó .
Los m edios p r im it iv o s  de ca le facción  fu e ro n  la  h o 

gue ra  y  el b rasero . L a  h og ue ra  nació en el cam po, y  
es tod av ía  el m edio  que em plean para  ca len ta rse  los 
pastores, los cam pesinos y  los soldados y  cazadores. 
E l brasero nació  de la  im p o s ib ilid a d  de encender la  
h og ue ra  en la  choza ó] h a b ita c ió n . N uestros  cam pesi
nos y  pastores encienden la  h og ue ra  a l a ire  lib re , 
lue g o  recogen las brasas, y  colocándo las en u na  ca
zuela ó b a rre ñ o  las e n tra n  en la casa. Este es el o r i
gen d e l brasero.

E l p r im it iv o  brasero  fné , com o acabamos de d ec ir 
y  com o se usa to d a v ía  en nue stro s  cam pos, u na  ca
zuela, que en la  m is e r ia  de las  fa m ilia s  pobres s irve  
á la vez de ca le fa c to r y  de h og a r ó fo g o n . L os  brase- 
r il lo s , cho fe tas ó chu fle tas ,' que a n tig u a m e n te  se usa
ban para  encender los c ig a rro s , los pebeteros, e tc ., 
no son m ás que ap licac iones del b rasero  á usos • de
te rm in a d o s , d is t in to s  de la  ca le facción . E l lu jo  les 
d io  fo rm as caprichosas y  lo s c o n s tru y ó  de] rica s  m a
te rias . En España e ra n  m u y  usados le s  de p la ta  y  a un  
los de oro.- C a lderón  te n ia  el b rasero , com p le to  con 
p ié  y  b a d ila , de p la ta  m aciza.

E l  brasero es el m ed io  de ca le facción  m ás bara to . 
Según los cá lcu los  de D . E du a rdo  R o d rig u e z , u na  
lib ra  de ca rbon  hace s u b ir  u n  g rado  la  te m p e ra tu ra  
do 10,709 m e tro s  cúb icos de a ire ; de m odo que u na  
sala de s iete  varas  de la rg o , seis de ancho, y  c inco  
de a lto , te n d rá  u na  te m p e ra tu ra  su p e rio r en 10 g ra 
dos a l a ire  e x te r io r  con u n  g as to  d em e d ia  l ib ra  de 
carbon p o r h o ra ; b a ra tu ra  inm en sa  que n o  tien e  
n in g ú n  o tro  m edio  de cale facción .

A  esta g ra n d ís im a  ve n ta ja  reúne e l b rasero  la  de 
ser de tan  poco coste e l apara to , que puede s e rv ir  u n  
b a rreñ o  ó c u a lq u ie r v a s ija  de ancha  boca; la  de ser 
tra sp o rta b le  fá c ilm e n te  de u u  s it io  á o tro , y  por ta n 
to  ca le n ta r sucesivam ente  va ria s  hab ita c ion es  ó s i-

M IS C E L  A Ñ E  A  •

una real órden del gobierno al Sindicato de ; t io s  de te rm ina do s ; la  de poderse em p lear en m u y  di- 
Agentes* para que incluya dichos valores en í versos usos de la. vida doméstica, y la de aprovechar-

ÍJia s in ie s tro  aun G n iid ix . El domin
go, á las tres de la tarde la tarde, acaeció en 
Guad'ix un doloroso siniestro. Repentinamen
te se hundió una casa de la calle de Montero, 
sepultando á.les vecinos en sus ruinas. Cun ■ 
dioso la alarma en la ciudad, siendo la Guar
dia civilMa primera que se presentó en el s i
tio del desastre, salvando con generoso es
fuerzo, á varias personas que hubieran pere
cido sin tan eficaz ayuda. Una infeliz hoi te- 
lana resultó 'gravemente herida y  sufrió el 
terrible tormento de ver espirar en sus bra
zos á su hijo. Un pariente de esta se halla 
también con muy graves contusiones, de 
diagnóstico reservado. Al hundirse la casa, 
fuertes maderos de la techumbre se a Revesa
ron sobre dos muros, salvándose allí, de una 
muerte cierta, casi lodos los vecinos. El al
calde señor Minagorre, el Juez de primera 
instancia, el Juez municipal, don Nicolás 
Gallego, don Ricardo Gañas y otras autorida
des y personas distinguidas de la población 
cqndujéronse admirablemente prestando á 
los heridos cuantos auxilios hubieron me
nester.

E scán d a lo . Unoscuanlos beodos pro
movieron anteayer un gran escándalo en la 
calle de la Fuente Nueva.

P e le a . Anteayer tarde se suscitó una 
quimera en el camino del Sacro Monte, re
sultando un sugeto gravemente contuso.

E n h ech o  esca n d a lo so . Anteayer á 
las nueve y  media de la mañana, se presen-
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'  tó un hombre en la casa de su padre político, 
persona muy conocida en esta localidad, y 
después de saludarle, se arrojó sobre él, faca 
en mano, pretendiendo herirle así como ásu 
luja, cónyuge del agresor, que habíase sepa
rado de éste por disgustos debidos á las con
diciones y temperamento de su esposo. En
terados los vecinos, mientras unos interve
nían á fin de evitar un desastre, otros die
ron aviso_á los agentes de órden público que 
se presentaron en la casa, de la que la que 
logró evadirse el cariñoso yerno. Cinco agen
tes de policía se lanzaron en su persecución 
alcanzándole en el Callejón de Nevot: en
tonces el perseguido dió cara á los persegui
dores, amenazándolos si pretendían cogerle. 
El agente Molina logró quitarle la faca no sin 
salir herido de la refriega; continuó la lucha, 
sin embargo: el agresor pudo arrancar el sa
ble á otro agente, siguiendo la pelea y lo
grando escurrirse el perseguido, sin que esta 
segunda vez le diesen alcance.

El juez del Sagrario instruye el oportuno 
proceso. El agresor había sido agente de ór
den Público, y después empleado en la re
caudación de los consumos, donde le dejaron 
cesante por sus malas costumbres.

¿Qñé egeáw Jalo e» esto? Anteanoche 
peleáronse tres individuos en 11 posada del 
So!, resultando uno herido en el rostro. Los 
agentas de la policía condujéronle al Hospi
tal, donde se les negó la entrada, y se vieron 
obligados á trasladarle al domicilio del señor 
Peña que curó la herida.

Así resulta de antecedentes oficiales, y re
sulta también que el hecho ocurrió á las diez 
de la noche. No es posible concebir mayor 
escándalo. ¿Por qué regla de humanidad ó 
buen servicio niégase la entrada de un heri
do en el establecimiento de San Juan de 
Dios, después de las diez de la noche? ¿Para 
qué sirve, entonces, ese hospital? ¿Quién ha 
autorizado tan inconveniente clausura? ¿Con 
qué derecho se niegan la hospitalidad y los 
auxilios de la medicina, á un infeliz que bien 
pudo haberse muerto por la tardanza de su 
curación1?

^oleaíiiik5ail í*©ligiosa. Anteayer ve
rificóse, en las escuelas pías la distribución 
de los'vestidos otorgados como premios á los 
alumnos más pobres que concurren á sus 
aulas. Comenzó la ceremonia por un himno 
que cantaron los colegiales al que siguió una 
discreta y elocuente plática del P. Jiménez 
Campana sobre la regeneración de la sociedad 
por medio de los oficios caritativos. Inmedia
tamente distribuyó los premios el secretario 
de la sociedad, exhortando el Sr. Rector á 
los alumnos para que demostrasen á Dios su 
gratitud por el bien quedes hacían, en 6u 
nombre; las señoras de la Asocion del Niño 
Jesús del divino amor. El aventajado discípu- 

. lo Manuel Castro Liñan, jóven de seis años, 
usó de la palabra, conmoviendo al auditorio 
con las íra-es de gratitud que hubo de d ir i
girle.

¿Pos* todo So a lio .  Anteayer recibió el 
Sr. Haggio un telegrama de Frascuelo pre
guntándole si pagaba una letra que le habían 
presentado á su nombre,sin aviso alguno. El 
Sr. Raggio so quedó como quien vé visiones, 
pues no había girado un céntimo contra su 
amigo, á quien telegrafió inmediatamente de
ciéndoselo así.

Es probable qne Frascuelo no pagaría la 
letra y que el estafador haya sido capturado.

Saáaiota ciea iH ílco -lita i'ario . En la 
sesión celebrada el domingo, disertaron los 
Sres. Marin, López y Pavés Gómez.

U c e n c ia s  «le a rm a s. Durante la p ri
mera quincena del corriente se han expedido, 
por el Gobierno civil de la provincia, c in
cuenta licencias de segunda clase y cinco de 
de quinta.

El total de los derechos devengados ascien
de á 350 pesetas.

C esan tías  y  n o m b ra m ien to s . Han
sido declarados cesantes D. Blas. Fernandez, 
cartero de Galera, y D. Francisco Jiménez, 
mandadero de la cárcel de Granada, siendo 
sustituidos por D. Nicasio Martínez Fernan
dez y D. Antonio Gutiérrez López respecti
va! nenio.

C a p tu ra s . La guardia civil de Piños del 
Rey lia capturado á un sugeto, en virtud de
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reclamaciones del juez de Orgiva, y la de Plo
ra á dos que robaron unos cerdos de esta lo 
calidad.

U n a  g ra c ia . Un chico tiró ayer una 
piedra á- una niña, en la calle de, San Pedro 
Mártir, produciéndole una herida de grave
dad en la frente.

Se p ro p a g a  la  ¡«lea. Los pueblos de 
Arm illa y  los Ogíjares han constituido un 
comité democrático-monárquico, compuesto 
de las siguientes personas: Presidente hono
rario el Exorno. Sr. D. Segismundo Morel; 
efectivo, 1). Francisco García Biedma; vice
presidente, D. José M.a Junco Clavero; voca
les, D. Fernando Junco. I). Manuel García 
Escobar y D. José García Biedma; secretario, 
D. Luis García Biedma.

D e n u n c ia . E! maestro de Turro, que á 
la vez era secretario municipal de Cacin, ha. 
hecho renuncia de este último destino para, 
poder desempeñar legalmente ePprimero.

S u b a s ta  Hoy, á las doce del din, se 
verificará en el Ayuntamiento la segunda 
subasta de la recaudación del arbitrio de 
consumos, cuyo primer remate quedó de
sierto por falta de licitadores.

P re s e n ta c ió n . D >s vecinos de Barro á 
quienes reclamaba el Juez de Baza se han 
presentado voluntariamente á la Guardia 
c iv il de Iznalloz.

C ausa  n o ta b le . Ayer se vió en la 
Audiencia la causa, procedente del Juzgado 
de Ronda, y  seguida contra Adolfo González, 
que asesinó, infiriéndole unas veinte puña
ladas, á un vecino de aquella ciudad, cuyo 
juez condenaba al agresor á cadena perpe
tua. Le ha defendido don Alberto Laberon, 
pidiendo para el procesado doce años de 
presidio. Esta causa la despachó el Juez de 
Ronda en trinticincinco dias.

A  © ob ra r. Hoy se abre el pago de la 
mensualidad de Diciembre á lat clases pasi
vas, en la Administración Económica..

V a cu n ta s . Se hallan vacantes en el 
escalafón de maestros de la provincia, un 
lugar de mérito y dos de antigüedad y uno 
de mérito en la tercera. Ee el escalafón de 
profesoras hay vacante un lugar de antigüe
dad en la tercera categoría. Se ha convocado 
para cubrir estas vacantes, debiéndose ad
vertir que solo pueden figurar en dichos es
calafones los maestros con título que sirven 
escuelas públicas y  no tienen notas desfavo
rables. Para ser comprendido en el escalafón, 
por mérito, se necesita: Haber sido premiado 
ó felicitado por servicios en la enseñanza; 
haber desempeñado gratuitamente algunas 
escuelas de adultos ó dominicales; haber en
señado fructuosamente á sordos, mudos ó 
ciegos; ser autor de obras declaradas de tex
to, etc. etc.

L icen c ia . Se han concedido dos meses 
de licencia para el distrito de Granada, al 
brigadier 1). Eduardo Sequera y Pérez de 
Lema.

D e c la ra c ió n . La,Audiencia de Granada 
ha declarado procesado al juez de primera 
instancia que fué de Vclez ¿Málaga I). Fran
cisco Melero, por lesiones al abogado I). José 
I.)iaz Martin, quien sostendrá en la Audiencia 
la acusación.

P ro n ó stico . Antes de terminar el pre
sente año ocurrirá un temporal de lluvias en 
varios puntos y en otros nieves: avenidas en 
los ríos en el prÓxrmo, Enero-yJPebrcro, que 
ocasionarán tal vez algunas inundaciones, 
entrando el nuevo año con excelente tempe
ratura.

Así lo anuncia el conocido Zaragozano, 
Sr. Yagüe.

E l A rz o b is p o  en A lm e r ía .  Leemos 
lo siguiente en nuestro estimado colega El 
Diario de Almería:

«LosExcmos. y M. M. R. R. Prelados de 
Granada y  Almería, de acuerdo con el Exce
lentísimo Cabildo Catedral, han dispuesto se 
celebre un solemne octavario como prepara
ción de la gran fiesta de la Natividad de 
nuestro Señor, dando principio mañana sá
bado al toque de oraciones, en la Santa Igle
sia Catedral.

Está encragado todos los dias del* sermón 
el R. P. Garlos Radcmaquer de la Compañía, 
de Jesús.

El primer día de ejercicios dirigirá su elo

cuente palabra á los fieles el Exento, é llus- 
trísimo Sr. Metropolitano Arzobispo de Gra
nada, Dr. D. Bienvenido Monzon, *con cuya 
presencia-se honra hoy nuestra ciudad.>

Büfcinériáos «le Ito y . El 20 de D i
ciembre de 1061, fué la consagración de la 
Catedral de As torga.

E.n'1795, el general Aristazábal exhumó los 
restos de Cristóbal Colon,

En 1722, murió el célebre emperador do 
la China Kan-ki.

Én 1520, falleció el rey de Méjico, .Mote- 
zuma.

En 1818, Mos Gaprani confirió en Roma el 
subdiaconato al inmortal pontífice Pió IX.

CHARADA.

Sin conocer dos ni cuatro 
un quidan quiso cantar 
un prima tres prima y dió 
un todo descomunal.

Solución á la anterior,
MAG-DA-LE-NA.

SERVICIO TELEGRÁFICO
DE

«EL DEFENSOR DE GRANADA.?

M a d rid  19, á las 11 de la  noche .— R ec ib id o  en G ra 
nada, á las 11 y  25.

ISa so b rev en id o  en  Ba p o líf ie »  p a l
p ita n te  un p eríod o  «le a p a ren to  ca l
m a.

IES proyecto  do reem p lazo»  se  «las- 
cu tirá  en  se g u id a  en  e l C ongreso .

S e  lia  d ecid id o  p ís e la s  v a ca c io n es  
p a r la m e n ta r ia s  d u ren  u n  m es.

B o lsa ; T r e s  por SOS) in te r io r  3 2 '9 5  
0 |0 ; d os por 1O0  in te r io r  5 1 * 0 0  OjO; 
B an co  y T eso ro  6 5 ‘5 0 .

PUBLICACIONES.

D on  J u a n  «le S idas. El ilustrado di • 
rector déla Andalucía, elegante y bien escrito 
peiiód:c) que honra ¿ la ciudad de Málaga, 
publicó recienleménte una leyenda en verso 
con el título de Don Juan de Setas.

Si no pudiese aducir el señor Alcalde otros 
méritos para obtener, en justicia, el califica
tivo de buen poeta, bastaríale su hermosa 
composición, en la que aduna admirable
mente la sencillez de interesante trama, con 
la expontinea facilidad de correcto estilo y 
el esbeltísimo contorno de una métrica fasci
nadora.

Don Juan de Setas, debe tomarse por mo
delo de la poesía legendaria: el mágico colo
rido de sus descripciones,, la naturali
dad con que la acción se desarrolla, y  lo 
bien caracterizado de los personajes acredi
tan la exactitud de nuestro juicio. Rerriba, 
pues, el discreto escritor é inspirado poeta el 
parabién que, por su obra, se merece.

Sil C uerpo e lec to ra !. Con este titu 
ba publicado el decano de los ex-diputados 
á Cortes que no son senadores,, un curioso 
folleto en que examina muy directamente las 
causas de la decadencia parlamentaria en 
nuestro país, y  propone los medios de corre
girlas. Es un opúsculo que se debe leer, y  
que ha sido editado en la imprenta de don 
Francisco Noza!, calle de las Huertas, núme
ro 59, Madrid.

F lo r e c ita s  do S an  F ra n c isco  «Be 
A sis .—Con este título se ha publicado una 
crónica italiana de la Edad Media traducida 
directamente al castellano según la lección 
adoptada por el P. Antonio Cesari y con un 
prólogo por un hermano de la órden tercera, 
El libro que consta de 480 páginas en 8.° 
apesar del coste de su edición que fué muy 
crecido, se vende á 12 reales en Madrid d ir i
giendo el pedido al señor don Antonio Qui
tes,'-calle de Claudio Coello, número 6, ter
cero, Madrid.—En Granada vale 14 reales y 
se vende en la librería del señor Alonso.
RECOMENDACIONES DE ACTUALIDAD?

V in os y  a g u a r d ie n te s  «le G ójar.—
Está reconocido que el aguardiente anisado 
de Gójar reúne condiciones que le hacen su
perior á todos los queen laactualidad consu
men. Así lo ha sancionado .el público prefi
riéndole á los demás. Este anís que ha obte
nido premio en la Exposición regional de 
Cádiz, se vende por cuenta del propietario, 
en-el depósito de la Puerta Real, frente á la 
confitería de los señoresLopez Herma nos á los 
precios siguientes: el anís superior á 110 
reales arroba, y  á 10 reales la botella; el 
de segunda clase á 75 y 7 reales, respectiva
mente; y el de tercera a 55 y 5.—Los vinos 
de G ójar son tam b ién  una especialidad que

recomendamos al público. El Jeréz^seco se 
Yende á 7 reales botella; el tinto añejo, á 6; 
el lágrima especial, á 6; -e! moscatel, á 5‘50; 
el blanco secoJi 4. y el tinto seco á 4.

T u rro n es  de .Cromad©». Crcrnades, 
el acreditado tur ronero, acaba de poner á la 
venta un surtido de turrones que dan Id lio 
ra, como vulgarmente se dice. Grcmades pa
sa por ser el que vende Jo mejor y lo más 
barato en aquella clase de artículos. Su tu r- 
ron de Gijona es una especialidad: sus pela
dillas y ávollanas de primer.órden.

Viaio ValUta ¡juinas. En esta clase de 
vinos no tiene competidores Felipe Nieva, 
el acreditado cosechero cuyo establecimiento 
se halla en el número i  dé la calle de Reco • 
gidas. El Sr. Nieva recibe quincenalmente 
grandes remesas'de vino legítimo de Valde
peñas, sin ningún género de mistificaciones.

Este vino re une, á su reconocida bondad, 
la circunstancia de su baratura, pues el pre
cio de la arroba es 86 reales, y 9 el de la 
cuartilla.

P o lv o ro n es , ro scos y  m a n 4©©a<!os.
—El conocido restauran! del Sr. Simancas, 
hállase ya repleto de los sabrosos polvorones 
de almendra y  avellana, los ricos manteca
dos de Astorga, las-suculentas tortas de Mo
tril, los insustituibles roscos de vino, los 
pasteles y dulces tan codiciados en las Navi
dades. Siempre han sido objeto de elogios, 
los artículos que se venden en el meneiona- 
do restiurant, pero estas Pascuas han de 
chuparse los dedos los que tengan la fortuna 
de probarlos; y esto no es difícil, porqué el 
Sr. Simancas no pone los precios por las nu
bes. En vinos, encontrarán allí los consumi
dores legítima Manzanilla de Sanlúcar, á 10 
rúales botella; espumoso y suave Champagne 
de las marcas más célebres; Bordeaux, supe
rior, Jeréz, Málaga, Lágrima, etc.; yen  lico
res todas las ciases que se pueden apetecer. 
¡En fin, la mar de cosas buenas!

CRÓMICA PARLAM EN TA RÍA .
a o r s r o - ^ j s :  s  o .

Conclusión de la sesión del 17.
Se abre discusión sobre el proyecto de ley 

sobre reforma de la renta del sello y timbre 
del Estado.

El Sr. Bosch y  Labras consume el primer 
turno en contra de la totalidad.

El Sr. Nuñez de Ilaro, prueba satisfacto
riamente con» da tos históricos referentes á la 
legislación del impuesto de que se trata, que 
el sistema de autorizaciones es el constante
mente seguido por todos los gobiernos.

El Sr. Alonso Pesquera consume el se
gundo turno en contra.

Considera excesivo el precio del papel en 
que lian de extenderse las actas de los juicios 
de conciliación en que resulte avenencia.

Dice que es excesivo el precio de dos pe
setas del papel que han de usar los ayunta
mientos en determinados casos.

También le parece excesiva la penalidad 
impuesta á los infractores de esta ley.

El Sr. Nuñez de Ilaro (de la comisión) 
explica los motivos que la comisión ha te
nido para fijar el precio del papel que ha de 
usarse en los actos de conciliación, así como 
el sello que deben satisfacer los ayunta
mientos.

El Sr. González Blanco apoya brevemente 
otra enmienda al art. \ . \  que la retiró des
pués de algunas palabras en contra del señor 
Nuñez de Ilaro.

El Sr. Moreno Pérez apoya otra enmienda 
al artículo l.°, que fué desechada después 
de breves frases en contra del Sr. Puigcerver.

Se aprueban sin más discusión lodos los 
artículos del proyecto.

También se aprueba sin oposición, prévias 
algunas aclaraciones del Sr. Moret, el pro
yecto de ley relativo á ampliaciones de cré
ditos.

Pónese á discusión el presupuesto de in 
gresos.

El Sr. Cos-Gayon combate la totalidad.
Se ocupa del proyecto sobre el impuesto 

de la sal, el cu$l—dice—ha sido desbautiza
do por la comisión, y yo propongo que se le 
dé el nombre del autor del proyecto. (Risas.)

Asegura que este proyecto no durará más 
de un año, porque el nombre que la comi
sión ha ocultado y que al proyecto referido 
corresponde, es el del recargo sobre h  con
tribución territorial.

Combate extensam ente el im puesto  de 25 
m illone s  do pesetas p o r consum os, y  hace
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notar los perjuicios que.en su concepto ha 
de ocasionar á los pueblos.

Afirma que el gobierno actual goza de una 
impunidad absoluta, porque tiene á su lado 
á todos los enemigos de la monarquía, (ñu 
inores.)

Sostiene que los republicanos no seentien 
den más que en un solo punto, en el de que 
el gobierno que mejor sirve los intereses de 
la República es el formado por hombres que 
sirven á la monarquía. (Voces en la mayo
ría.) No, no.

El señor Estéban Gollantes: Es un hecho 
real.

E! señor ministro de Hacienda contesta al 
señor Cos-Gayón.

Se leyanta la sesión.

' sa s j3 *r.¿ L x> o .

Conclusión de la sesión del dia. 17.
El Sr. Merela consume el tercer turno en 

contra.
Dice que la manera de discutir los presu

puestos no es la más á propósito para que 
se haga la luz que es bien necesaria en esta 
materia. .. ■

Excita al actual ministro á que divida el 
ministerio de Fomento, separando de él la 
instrucción pública, y dice que si no quiere 
comprometerse á ello el presentará una pro
posición de ley en ese sentido.

, Con respecto á las categorías, dice que lian 
sido origen de muchas rivalidades, pero que 
no debe desistirse de ellas porque son un es
timulo nece*a io en los profesores.

El señor marqués de San Gregorio, tam
bién para alusiones, empieza por decir que 
no habla en nombre de los profesores, sino 
en nombre propio, y dice que como medida 
transitoria acepta la de la escala de sueldos 
y la supresión do categorías, que también 
cree transitoria; pero censura que se hagan 
estas modificaciones de este género en la ley 
de presupuestos.

Dice que el profesorado está poco atendido, 
y que mientras todas las carreras terminan 
con la categoría de 50.000 rs. osla termina 
en 40.000, y desea que se haga esta reforma.

Propone que la carrera del profesorado se 
llame-del magisterio público, y que empe
zando en la categoría de maestro rural ter
mina en los tros cargos más altos que propo
ne tengan 50.000 rs.

Termina diciendo á ruego del Sr. Giiell y 
Renté que desearía que estas ventajas se h i
ciesen estensivas.á los catedráticos de la Uni
versidad de la Hab ma, y en su nombre que 
se haga á la de Filipinas.

El Sr. Alau defiende el diclámen de la co
misión.

Se levanta la sesión.

Cartas á 41 Defensor.»
Madrid 18 de Diciembre de 1881.
Sr. Director de E l Defensor de Granada.
Muy señor mió: Después de varias confe

rencias y no pocos cabildos, al fin se ha u l
timado por la respectiva comisión del Con
greso el dictamen relativo al proyecto de ley 
sobre juicio oral y público.

Este interesante documento lo publica la 
prensa de la mañana, y por consiguiente, lo 
recibirá V. en diversos periódicos al mismo 
tiempo que las presentes lincas.

El tal dictamen, como verá V., tiene el 
privilegio de no satisfacer l.os deseos de nin - 
guno de los dos elementos que venían riñen
do batalla sobre el particular.

El Sr. Alonso Martínez se ha tenido que 
lim itar á ver respetada solo la parte sustan
cial del articulado de su ley favorita, y la co
misión, ó mejor dicho, algunos individuos 
de ella se han dado por contentos con los 
desahogos que respecto de la bondad del 
ideal del Jurado y del compromiso de su in 
mediato planteamiento se permiten en el 
preámbulo.

Resulta que el ministro se ha dejado im 
poner; que la comisión ha sacrificado sus as
piraciones prácticas á meras indicaciones de
clamatorias: y que todos son vencidos.

EL DEFENSOR DE GRANADA.

En vista del efecto producido por el dic- 
támen y de la actitud adoptada por una parte 
de la mayoría, se cree que por ahora no 
afrontará el Sr. Alonso Martínez el peligro 
de una v.o’cnta lucha poiiamenlaria.

Mañana se leerá el dictámen en el Congre
so, y  lo más probable es que su discusión se 
aplaco, no verificándose de ningún modo 
hasta que pasen las próximas fiestas de Na
vidad.

El combate, si se celebra, será rudo. En 
la sesión de ayer tarde ya pidió un diputado 
muy amigo del señor Balaguer dalos impor
tantes sobre el Jurado para tenerlos presentes 
al discutirse, el proyecto del señor ministro 
de Gracia y Justicia. El señor Mantilla tiene 
redactadas varias enmiendas y hay una muy 
importante favorable al establecimiento del 
Jurado, firmada por varios diputados minis- 
tejiales. Al pió de dicha enmienda figura en
tre otras la firma del señor don José Sagasta, 
hijo del actual presidente del Consejo de Mi
nistros. iTu qwqueX habrá exclamado el jefe 
del Gobierno.

Hoy no se habla más que del juicio oral, 
del Jurado, de la Comisión y del Sr. Alonso 
Martínez y de las enmiendas.

Las causas que pueden determinar una 
crisis próxima siguen en pié.

El discurso del Sr. Gos-Gayón, de fuerte 
Oposición á las medidas financieras del señor 
Camacho, ha producido gran efecto enlos- 
círculos bursátiles.

Mañana terminará la discusión de presu
puestos en la Cámara popular, á no ocurrir 
algún incidente inesperado.

El Corresponsal.

c o k k e o  d u  h o y .

N o t ic ia s  N a c io n a l e s .

D^ un reciente drama en Andújar nos dá 
cuenta El Industrial de Jaén. Era una mujer 
que al mismo tiempo mantenía relaciones 
con dos hombres, sin que ninguno de ios dos 
supiera que había otro moro en la costa. Al 
fin se persuadieron de la amarga verdad, se 
desafiaron, salieron á las afueras do la pobla
ción, y tras lucha empeñada y terrible, que
dó uno muerto, el otro lícn*hJo4an gravemen
te que se desesperó de su salvación, y la mu
jer, que sin duda apareció á pasar por allí 
donde tan cruda guerra había sembrado su 
perfidia, con heridas también mortales. La 
ciudad de Andújar se halla consternada con 
la noticia de este suceso sangriento.

—Un preso que se fugó el mes pasado de 
la cárcel do Ucar (Navarra), donde por ladrón 
se hallaba, encontró á un primo suyo á poco 
de verse en libertad y lo mató de un tiro. 
Desde entonces la guardia civil de la provin
cia buscaba en vano al agresor que se llama
ba Hermenegildo Colomo, y  ya temía que el 
criminal hubiese traspuesto la frontera, 
cuando vio e! domingo una pareja en tér
mino de Ulerga á un sugehquc se dió á 
correr al divisarla. La pareja se vio obligada 
á hacer fuego, y de un tiro dejó muerto al 
fugitivo, que era justamente el ladrón y  ase
sino perseguido.

—Una carta de Vitoria pinta la consterna 
cion producida en el inmediato pueblo de 
Santa Cruz de Gampezu por un crimen re
ciente. Hacia dos meses que estableció allí 
su botica un jóvqi farmacéutico, reuniendo 
en lan poco tiempo una clientela bastante 
grande; pero una de estas noches, al volver 
de unajerlulia, fue asesinado de ocho puña
ladas. El juzgado de Languardia ha preso á 
varios 'ecinos, entre ellos á algunos ind iv i
duos de la familia del otro farmacéutico del 
pueblo..

—Por ciertas alusiones personales de un 
género desconocido hasta ahora, que en el 
púlpito se permitieron hacer en Vi liada ngos 
(León) los PP. Capuchinos se les instruye 
causa á instancia de un labrador.

—Parece que de la estación de Huesca ha 
salido ya para Francia la considerable canti
dad de 2.000 pipas de vino de la última co
secha.-

puesto fin á su vida ahorcándose en un palo 
del pajar de su casa.

—En Sevilla se suicidó el martes un ind i
viduo disparándose dos tiros do pistol i.

—El dia -I ."deEnero estarán en sus respec
tivos puestos los nuevos delegados de Ha
cienda, poro las oficinas no podrán estar or
ganizadas hasta fines del mismo ó primero 
de Febrero.

—San Sebastian 17— Hoy debía verificar
se la voladura del vapor «Pizarra;» pero el 
estado del mar lo ha impedido. El limes 
próximo, si pueden prepararla los buzos, se 
verificará, así como la del vapor «Jovella- 
nos,» buques perdidos á la entrada del puer
to de Pasajes.

—La comisión nombrada por la Academia 
de Medicina lleva muy adelantada la redac
ción de la «Farmacia Oficial,» reuniéndose 
con gran frecuencia á fin de terminar lo más 
pronto posible este importante libro.

—A la vista del faro de Fangar se ha per
dido el laúd San Sebastian, de la matrícula de 
Badalona, salvándose la tripulación y  escasa 
parte del cargamento. Al dar cuenta de la 
desgracia un periódico de Tortosa, califica do 
inhumana é inhospitalaria la conducta de los 
vecinos de la Cava. Los carabineros tuvieron 
que hacer uso de las armas para contener á 
los que se entregaban al pillaje y al robo del 
pobre náfrago, lo mismo que salvajes.

—El correo dá cuenta de bastantes desgra
cias y  percances.

En Villalpandb se hundió una casa, resul
tando un muerto y varios heridos graves.

En Bilbao, en una casa de la calle de Can- 
larrana, hubo un incendio el jueves, que
mándose un jergón dondehabia dos niños, 
de los cuales quedó uno carbonizado y  el 
otro con graves quemaduras.

Frente á la cárcel de Logroño ha sido 
muerta una mujer por un individuo de re
sultas de disputas de éste con el.marido de 
aquella. El agresor fué preso.

En las playas de Isla Cristina aparecieron 
los cadáveres de dos pescadores, padre 6 
hijo.

Otra, casa se desplomó en Liria, recibiendo 
sus habitantes varias lesiones.

En la estación de Málaga fué arrastrado 
un peón por una cuerda y cogido entre las 
correas de tracción que comunican con los 
talleres, rompiéndole las dos piernas, destro
zándole el cráneo y  magullándole todo el 
cuerpo. En una alcubilla del coto del Gua- 
dalmedina apareció también un hombre 
ahogado.

En una fábrica de harinas y curtidos de 
Pozoblanco ha causado un incendio bastan
tes daños.

Por último, en el teatro de la Coruña hubo 
en un entreacto de la función extraordinaria 
alarma por temor de un amago de incendio. 
Por debajo del telón se vieron chispas, y 
aunque lodo ello no fué otra cosa que una 
pegueña explosión de pólvora al colocar el 
barril diabólico de Eauslo, la gente echó á 
correr entre gritos y desmayos. Hubo quien 
recibió).bofetones por ponerse en medio y 
quien perdió la capa y  hasta la dentadura 
postiza.

—Bilbao, 47 (3‘55 t.)—El gobernador: Se
gún me participa el segundo isnpector y el 
conductor del tramvía á las Arenas, á las do
ce del dia de hoy han visto pasar un globo 
por encima de las ruinas del ex-convento de 
de San Agustín, inmediato á esta población, 
en dirección al E. y costa del mar.

N o t ic ia s  E x t r a n j e r a s .

Argel 47.—Una violenta tempestad se ha 
desencadenado en una parte de esta colonia 
produciéndose grandes inundaciones.

Muchas líneas telegráficas han quedado 
interrumpidas.

El ferrocarril de Orán ha suspendido el 
servicio de trenes por haber sido cortada la 
Yía por las inundaciones.

Se tiene noticia de varios naufragios.-
Lóndres 47.—La noticia de la aparición 

en España del globo del Sr. Powell ha excita 
do vivamente ia atención pública.

Se esperan con impaciencia nuevas noti- 
—Un vecino de Palamós (Barcelona) ha | cias.

Un despacho de Sahvay dice que una bar
ca con 44 pasajeros se fué á pique, á conse
cuencia de una violenta tempestad, pere
ciendo todos.GARTCAA OMGSAL.

S e r v ic io  <!e la  ¡ l ia z a  <!e ¡ jo y .  Jefe de d ia , d on  
F ran c isco  Z u r ita  J u liá n , T . C. C . de l 2.° D epós ito  
de In s tru c c ió n  y  D o m a .— H o s p ita l y  p ro v is io n e s , 3.° 
ca p itá n  de A n t i l la s .— P arad a , A n t i l la s .— E l genera l 
g ob e rna do r m i l i t a r ,  Suarez.

O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  ríe  a y e r .  A l 
tu ra  d e l b a ró m e tro  en m ilím e tro s  *711*41.— D ire c 
c ión  del v ie n to , N E .— E sta d o  del c ie lo , N ubes.—  
T e m p e ra tu ra  m á x im a  d e l a ire  á la  som bra . 7 ‘2; 
a l sol, 10‘0 .— 1T e rm ó m e tro  t ip o  á las  nueve  de la  m a 
ñana, 3 5; á las tre s  de la  ta rd o , G‘2.

C a m b io s  d e  la  Balaza d e  a y e r .  A d ra , A lic a n 
te, A fin e ría , C artagena , C órdoba, M o tr i l ,  M u rc ia  y  
S an tan de r, R 2  d .; M a d rid  y  M á laga, 1(4 d .; B a rce lo 
na, 1(4 b ., tod os  ocho d ias v is ta .— T ip o  p a ra  des
cuentos  en esta sucu rsa l, 5 p o r 100 a n u a l; id .  para 
p réstam os, 4 p o r 100 —  M . A .

A lb ó n d ig a  H a y d n . D ia  19 de D ic ie m b re .— B a
ta ta s , de 14 á IC -rea les a rro b a ; castañas, de 9 ú 11; 
h igos, de 14 á 16; n a ra n ja s , de 6 á 9 reales c ien to ; 
lim o n e s , de 7 á 9.

¡M a ta d e ro  p ú b l ic o .  P re c io s  de la  b a ja  del d ia  
19: C arne ro , 1 '50, peseta; b o rre g o  (LOO; vaca l ‘ ;75 
T e rn e ra  1‘80..

V e n d id a  en ta b la s  con 12 c é n tim o s  de a u m e n to  en 
k ilo g ra m o  en e l d ia  de aye r.

A lb ó n d ig a  d e  g r a n o s .  D ia  19 de D ic ie m b re .— 
T r ig o ,  d o 2 6 ‘05 á 28*34 pesetas el h e c to lit ro ;  cebada, 
de 13:25 á 14*63; h abas , de 12‘80 á 13*00; m a iz , de 
12‘50 á 13; ye ros , de 12‘50 á 13*00; centeno, de 13 á 
13‘50.

CULTOS.
D ia  2 0 .— S an to  D o m in g o  de S ilos , abad.
J u b ile o  de las 40 horas en la  ig le s ia  de l S a lvador; 

á las nueve  m isa  cantada, á las  cu a tro  rosario , salve 
y  le ta n ía .

E n  san ta  E sco lás tica  m isa  de 12 á  San A n to n io  
de P ad u a .

E n  S an ta  M a ría  de la  A lh a m b ra  é ig le s ia s  de cos
tu m b re  so reza el ro sa rio .

V i s it a  d e  l a  C ó r t e  d e  M a r í a .
N u e s tra  Señora, de la  P iedad , en su  ig les ia .
E l d ia  21 está e l Ju b ile o  de las 40 horas en la  ig le 

sia del S a lva d o r.
E n  S an ta  E sco lástica . C a rm e lita s  calzadas, la  P ie 

dad y  San Ild e fo n so , á las 7  m isa  de a g u in a ld o .

D E C IM O  A N IV E R S A R IO .

Él S r. B). D ie g o  fflo rc e ra  IF e rre r,
falleció el 22 de Diciembre de 4874. R. Y. P. 
Todas las misas que se celebren en la maña
na del 22 del actúa»!-en la iglesia de Nuestra 
Señora de la Piedad, serán aplicadas por el 
eterno descanso del alma de dicho señor.

Los señores sacerdotes que quieran apli
carlas, recibirán el estipendio do 8 reales.

Sus hijos ruegan á los parientes y amigos, 
se sirvan encomendarlo á Dios.

S A N T O  D O M IN G O  D E  S IL O S .
N ac ió  en Cañas, lu g a r pequeño de la  R io ja , do pa

dres ta n  d is t in g u id o s  por su nobleza como por su 
p iedad. Desde jove n  fué  m u y  in c lin a d o  a l c u lto  d i
v ino , acud iendo  á las ig le s ias  á o ir  m isas y  serm o
nes. Com o D ios le  d es tinaba  para  cosas m ayo res , se 
re tiró  á  hacer v id a  s o lita r ia  a l m onte  D is te rc io , 
donde hab ía  m u ch os  e rm itañ os , y  a ll í  se d ió  del t o 
do á la  o rac ió n  y  p e n ite n c ia . A n h e la n d o  m ás p e r
fecc ión , p id ió  con h u m ild a d  el h á b ito  de San B e n i
to en e l-m o n a ste rio  de  S .n  M illa u , en donde profesó 
y e s tu d ió  las d iv in a s  le tras . Ordenóse de sacerdote, 
y  después de haber s ido  c u ra  de la  ig le s ia  de S an ta  
M aría  de Cañas, le  h ic ie ro n  p r io r  del m onaste rio  de 
San 'M i l la u .  H ab iéndose  estend ido  la  fam a  de su 
san tida d  p o r to d a  España, v in o  á ser abad del m o 
n as te rio  de S ilo s , y  en v e in t it r é s  años le  gobernó de 
m a ne ra  que h o y  es u no  de lo s  m ejores san tua rio s  de 
la n ac ión .

F u é  v a ró n  sa n tís im o , de m u ch a  ca rida d  con los 
pobres encarcelados y  m u y  señalado en m ila g ro s  
que obró  D io s  p o r su  in te rce s ió n , p a rt ic u la rm e n te  
en sacar m uchos c ris tia n o s  del c a u tiv e r io  de los m o 
ros. M u r ió  el d ia  20 de D ic ie m b re , año de 1073.

O ran de  a u to  su  sepu lc ro  la  beata Juana  de A za , 
se le apareció  e l S an to  abad, a nunc iándo la  que te n 
d ría  u n  h ijo  que ilu s tra r ía  e l m undo  con sus v i r t u 
des. F ué  este S an to  D o m in g o  de G uzm an , fu n d a d o r 
de la esclarecida o rden de P redicadores.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  P r in c ip a l .  G ra n  fu n c ió n  p ara  h o y .—  

L O S  D O M IN U S  B L A N C O S , com edia  en tre s  actos. 
—LO S  P A V O S  R E A L E S , com edia  en dos actos.—  
A  las ocho.— E n tra d a  p r in c ip a l 3 reales y  8  m a ra 
ve d ís .— Id e m  de Paraíso, 2  reales y 8  m aravedís.

I m p r e n t a  d e  E l  D efens o r  d e  G r a n a d a .
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A C U D ID  A
40, ZACATIN, 40.

G H A & 'A D A .
D O IV D H  3 F > 0 ^ t

.10 REM.ES SEMANALES,
SIN ENTRADA,

NI AUMENTO NI ADELANTO ALGUNO, 
so a<8<gntare c u a lq u ie r  m o d e lo  

de 2ía¡* Se^áílwaas n itK ju ih » «  
pari» coser de

DE Ll
MEVHÍBK

Sucursxles en todas las capitales de provincia.

X ,O S  JK. CH3FlIE3XDX'ir,̂ .X3CZ>S»
v i m s ,  m v M í m m ' v m  y  m i m G m B & v m m m m

PROCEDENTES DE GÓJAR,
do las bod'egas del Kxcmo. Sr. D. José Genaro Vilíanova, premiados en la Exposición Re
gional de Cádiz, con medalla de plata. Se vende por cuenta del propietario en el depósito 
establecido en la Puerta Real, frente á la confitería de los Sres. López hermanos, de las cla
ses y precios siguientes:

AGUARDIENTES.

Aguardiente, anis, clase superior
Id. id. de 2.* clase ....................
Id. id. de 3.* clase muy aceptable
Id. seco de 22 grados................
Espíritus de 31» grados. . . . .

Arrob. Bot.

110
75
55
00

TIO

lOrs. 
7 » 
5 >

v in o s .
Arrob. Bot..

Jerez seco.............................., . . 75 7 rs
Tinto anejo.. . ...............................  70 0 »
Lágrima especial. , ....................  75 6 »
Moscatel........................... 05 5‘ 50
Blanco seco 
Tinto seco.

30
36

■De  s e g u r o s  rv

ü M i m T m s .  .
CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DE R vN . EFECTIVOS. 

P rim a s  y  reservas, R v n . 74.578.314*44.— 16 años 
de e x is te n c ia .— E s ta  g ra n  C om pañía  n ac ion a l, cuyo  
¿apita  1 socia l de 36 m illo n e s  de R v n ., no nom inales 
q in o  e fectivos, es su p e rio r a l de las demás compañía,« 
rué  operan en España, asegu ra  co n tra  e l ince nd io , 
cobre la  v id a  y  e l riesgo  m a r ít im o .— E l g ra n  desar- 
so llo  de sus operaciones a c re d ita  la  confianza que lia  
oabido in s p ira r  a l p ú b lico  en los 16 años que lle v a  de 
E x is tenc ia , d u ran te - los cuales l ia  satisfecho p o r s i
n ie s tros  la  im p o r ta n te  sum a de 58.'755.294'12 reales 
ve lló n .— S ub d ire c to r en G ranada  y  su p ro v iu c ia , don 
J W i K  oÜcinas, « a lie  d e l E s t r i 
b o , stÚDSBero 4».

• S A N C H E Z ,
E_.3IrlC,Ó>Gi-3S = t ^ ^ Q  -JOJS £3 . 3VÚC. 

PREMIADO CON MEDALLA DE OB.O, 
se  h a  t ra s la d a d o  á la  calle 

de la  Colcha Síi.
Se hacen tra b a jo s  de todas clases con pe rfe cc ió n  y 

econom ía.— Estam pas de g ra n  ta m a ñ o  de N ue stra  
Señora de las A n g u s tia s  y  San M ig u e !.— E tiqu e ta s  
en colores y  ba.aniv.ada6.— Especia lidad' en tra b a jo s  
ca lig rá fico s , ta r je ta s  de v is ita  y  b ille te s .

L P l L L E  DE PARIS.
Z A C A T I N ,  2 4 ,  2 0  'Y 2 8 .  

MENDEZ N'UÑLZ, 39.
E n  este e s ta b le c im ie n to  se h a n  re c ib id o  ya  para 

la  p resente  estación:
^ 'o n fe c e io u e s .  Las m ás nuevas y elegantes fo r

m as de las p rinc ip a le s  casas de P arís .
T e la s  p a r a  v e s t id o s .  E l m ás estenso y  va ria d o  

s u r tid o  eu todas las  clases nuevas y  de todos precios.
A d o r n o s .  l)e  todas clases lo  más nuevo  y  ele

gan te  en terc iope los, rao ires, peluches, rasos, tercio,- 
pelós m o iró , lanas lis ta s  raso, b rochadas, pasam ane
ría , encages y  tod os  los dem ás adornos.

b r i l la » ,  n n to u c a s ,  p a ra g u a s .  E l m e jo r  y 
m ás com p le to  s u r tid o , ú lt im o s  s istem as desae los 
p rec ios m ás arreg lados,

S N d d a *. De raso, cachem ir y  f ie lt ro , preciosos
m odelos.

$ 3 a n lo u c s  C ach e m ir de la  In d ia , bordados de la  
C h in a , negros de m e rin o , de a b rig o  de todas clases, 
y  de p u n to  todos los tam a ño s  y  colores.

A r t í c u lo s  d «  p u n to .  Cam isetas, pan ta lones, cha
lecos, a b rig ad o res , m edias y  ca lce tinés u n  co m p le tí
s im o  su r tid o  en seda para señoras.caballe ros y  n iños, 

G é n e ro s  p a ra  t r a je s  d e  c a b a l le r o .  P a n ta lo 
nes ing leses y  franceses, tra jes , pale tos, chalecos y 
corbatas, paños para  capas y  embozos, el m e jo r y 
m ás com p le to  s u r tid o .

A l fo m b r a »  y  g é n e ro s  p a r a  ta p iz a r .  
Inm e nso  s u r tid o  á precios b a ra tís im o s  s in  com pe

ten c ia .
B ruselas, te rc iope los , m oquetas, f ie ltro s , abacas, 

b roca te les, rasos, damascos, cretonas, reps, yu te s , 
p o rtie rs , c o r tin a s , tapetes, fe rro s  para ca rru a je s , pie
les, m antas de v ia je , m a n g u ito s  y  o tra  m u l t i t u d  de 
a rtícu los .

~A V IS 0 a  los  m in e r o s .
Se lia establecido en Córdoba con el nom

bre de La Margarita, una fundición para la 
concentración tn malas de los minerales de 
cobre. Esta fundición compra y  se halla dis
puesta á entenderse con lodos los mineros 
que puedan proporcionarla mensualmente 
minerales quo contengan una ley desde 5 
por 400 en adelante.

Pura más detalles, dirigirse á esla fundí-

LICOR DE BREA CONCENTRADO T DOSIFICADO
d e  F e r n a n d e z  Á i . v a r e z .

A p rob ad o  y  recom endado (en d ic ta m e n  pasado á la  E xo rna . D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l de G ranada) por los 
señores m ódicos del h o s p ita l de San Ju a n  do D ios , corno la  p r im e ra  y  m e jo r de todas las p rep a rac io ne s  
que se re n d e *  con este n om b re , por lo s  re su ltad o s  p rá c tico s  ob ten ido s . ■

Es de los m e jores efectos en las afecciono» c a ta rra le s  c ró n icas  ele las v ias  aéreas, g é n ito -u r in a r in s  y  de 
in c o n te s ta b le  u t i l id a d  en las t is is .  L a  p re fe re nc ia  quo sobro o tra3  p reparac iones do este n o m b re  le h aa  d a 
do los m ás re p u ta d o s  m ódicos , es su m e jo r e lo g io .— G randes reba jas  en ped idos a l p o r m a yo r.

D epós ito  en 1* F a rm a c ia  C e n tra l de G ranada , ca lle  de M esones. P re c io  d e l frasco  en tod a  E spaña1 
ocho m a les . .'

' ~ c i í é  I eÍ S ^ Í dÍ m C
MATiuoso m m  im i  exclusivo bel dr. morales.

E L  L E O N .
COMPAÑÍA DE SEGUROS Á PRISAS FIJAS.

CONTRA 1NGMI1I0S V US ni'L0$I0N&S BEL GAS,
DHL RAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOll

Autorizada en España por real Orden.
Establecida en Peñs, 24, aoenue de Opera, 

y en Londres, 5, Lolkbury.
C apita l social, 1 0 0 .0 0 0 , 0 0 0  de reale*.

F on d o s de re se rv a , 5 .0 0 0 . 0 0 0  de .reales.

L a  com pañía  K L  L E O N  asegura co n tra  el in ce n 
d io  y co n tra  «1 fuego del cie lo , todos tes b ienes m u e 
bles é inm ueb les  que pueda d e s tru ir  ó a ve ria r e l fue 
g o , y responde, m e d ia n te  u na  p r im a  especia l, de los 
desperfectos que ocasión# la  e xp los ión  del ra yo  y  la  
de  los apara tos de vapor.

E n  el año 1880, la  C om pañía E L  L E O N  ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, y  ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (E x tra c to  de la  Qaceta de M a d r id  
d e l 26 de J u n io  de 1881, n ú m . 177.)

La C om pañía  E L  L E O N  concede u n a  b on ifica c ió n  
de 20 p o r 100 sobre la  ¡¿rima de los es ta b le c im ie n to s  
religiosos y municipales.

A g e n te  genera l en esta p ro v in c ia , señor don Juan 
M .M o n d ra g o n , ca lle  d e l A g u ila ,  n ú m . 23.

CONFITERIA Y COLONIALES,
L ó p e z  H e rm a n o s .

P uerta R eal .
Los dueños de este e s ta b le c im ie n to  p a rt ic ip a n  á 

sus num erosos consum idores haber re c ib id o  a b u n 
dan te  s u r tid o  en conservas de fru ta s , h o rta liza s , 
carnes pescados, e m b u tid o s  y  encu rtid o s ; m anteca  
s u p e r io r de H a m b u rg o  y  de Ñ o rm a n d ia  en la ta s  de 
1 a 28 lib ra s . Pastas pava sopa y  purés: lico re s  del 
país y  e x tra n je ro s . V in o s  de Jeres, M a n za n illa , B u r 
deos, C ham pagne, e tc ., .etc.

T a m b ié n  ofrecen com o p rod u cto  d e .s u  casa, los 
m antecados e x tra  do lim ó n , n a ra n ja , canela  y  c lavo. 
P o lvo rones de a lm e n d ra , ave llana  y  coco, to r ta s  do 
M o tr i l ,  mazapanes de T o led o , tu r ro n e s  de G ijo n a  y 
A lic a n te . A lm íb a re s  preparados como en las C om en
dadoras d e-S a n tia go , e n tre  e llos  de lim o n c il lo  va 
len c ian o  y  la especial de coco. U n  b ue n  s u r tid o  en 
e legan tes y  caprichosas c a jita s  francesas y  dulces 
de. m ism o  país.'

■

L A  URBANA.
COMPAÑÍA- ANÓNIMA DE SEGUROS

C O N T R A  IN C E N D IO S .
establecida ai París desde 4 de Marzo de 1838 

y en España desde 4849.
D irecc ión  g en era l en P a rís , ru é  Le P e lle tie r, 8  y 10.

R epresentación  g en era l en M a d r id , ca lle  
de Espoz y  M in a , 6.

GARANTIAS:
C a p ita l soc ia l, Reservas y  P rim a s  en ca rte ra  

’ Rs. vn , 145 023.534*44.
E s ta  C om pañía  lle v a  43 años de e x is te n c ia . Sus 

operaciones se e x tie nd en  ¿ tod a  F ra n c ia , A rg e lia  y  
E spaña .— A se g u ra  (sa lvo  d e te rm inadas exc lus iones) 
to d o  cu a n to  el fuego, el rayo , las exp los iones del gas 
y de los apara tos de vap o r pueden d e s tru ir  ó de te 
r io ra r .— C um p le  re lig io sa m e n te  con sus c o m p ro m i
sos pactados y paga al con tado  el im p o rte  ju s t i f i 
cado de los s in ie s tro s  acontecidos, ya  en M a d r id , ya  
eu la  A g e n c ia  á que corresponde la  p ó liza .— H a sa
tis fe ch o  por 91.494 incend ios  hasta  3 Í  de D ic ie m bre  
de 1880, rs. v n . jl7 2 .5 3 3 .5 9 3 ‘3 L — E l to ta l de los se
guro s  su sc rito s .' desde su fu n d a c ió n , asciende, en 
cap itu les  efec.tiY03, á la  c re c id ís im a  sum a de q u i
n ie n to s  v e in te  y  ocho m il  m illones  de rea les.— No 
hay o tra  em presa de su  clase que proceda m ás fo r
m a lm en te  y  cuyas g a ran tías  ofrezcan m ayores y  m e
teros seguridades.— O fienas de la  D ire cc ió n  de la

'  *  *  «  » -  -  ’  > -  T T  _ _ _  _  J  T T ____C . ------- f . ----- « r t

¡ j|L  D U E Ñ O  D E  L A  F Á B R IC A  D E  S O M B R E R O S  
« s itu a d a  en la  cálle de Payancras, ha  te n id o  á b ien  
en obsequio á este in te lig e n te  p ú b lico , m o n ta r  u n  
nuevo  e s tab lec im ien to  en la ca lle  de San Sebastian, 
al la d o  do la S u lta n a , donde e n co n tra rá n  u n  g ra n 
dioso su r tid o  y  a ltas novedades en som bre ros  del 
re in o  y  e x tra n je ro s , á  prec ios de fá b rica .

COMPiÜÚ .DEL SOL.

PIUMA FIJA. j*  BRUÌ A FUA.

FOTOGRAFÍA
D K  JT. C A M I N O ,

fo tó g ra fo  de cám ara de S. M . y  p rem iado  ea yn ra s i 
E xpo s ic io ne s.

P u e r ta  E&culj misil.
R e tra te s  IN S T A N T Á N E O S . '
G ra n  apa ra to  de A M P L IA C IO N .
E s ta  casa tra b a ja  p o r los p ro ce d im ie n to s  m ás m o 

dernos. desde el re tra to  m ás pequeño h as ta  e l de 
ta m a ñ o  n a tu ra l,  com o ig u a lm e n te  las re p ro d u c c io 
nes, v is ta s , etc.

L as  am pliaciones a unque  sean do re p ro d u cc ió n , 
se hacen con sum a f in u ra  con E L  N U E V O  A P A 
R A T O  (de a m p lia c ió n  perfecc ionado) quo a l e fecto 
tie n e  m ontado .

Los precios son sum am ente  m ódicos.
Se tra b a ja  todos los d ias a unque  esté llo v ie n d o .
H oras  de tra ba jo  y  despacho de 9 de la  m añana  á 

4 de la  ta rde .
fPtieB'tet Kcal., ibúkm.

PARA LAS PASCUAS.
En la callo do la Albóndiga, núm. 39, so 

expenden mantecados de Antequera de ca 
nela, limón, naranja y chocolate, así como 
roscos de vino, que lanía aceptación tuv ie 
ron el año anterior, al precio de 5 reales 
libra.

Hay además un gran surtido de turrones 
procedentes de Valencia y Alicante, á pre
cios convencionales. 9‘ *

INTERESANTE. ‘
Acaba de llegar el acreditado Francisco 

Cremades, que ofrece desde hoy á sus nume
rosos consumidores los legítimos turrones 
de Gijona.do todas clases, peladillas, avella
nas y  anices, qne desde hace 46 años viene 
espendiendo en el cuarto núm. á de la posada 
de la Nave. Le advierte al público para que 
no se deje engañar, que este es el único Cre
mades que vende turrones en Granada.

Calle de la Albóndiga, posada de la Nave, 
núm. I.

U  ESPERANZA.
Z A C A T IN ,  11.

A lm nccn  de n o v ed ad es  en  g é n e ro s  
del R e in o  y  ex tran je ros .-

E l dueño de este acred ita d o  E s ta b le c im ie n to  tiene 
el g u s to  de p a rt ic ip a r á su num erosa  c lie n te la  y  al 
p ú b lico  en genera l, que ha re c ib id o  el com p le to  del 
s u r tid o  para  la  presente estación  y ,  como tie n e  acre
d ita d o , vende  á precios su m a m e n te  a rre g la do s .

H a y  u n  inm enso  su r tid o  en lanas, t r ic o ts , te las 
de laña  y  seda en lis ta s  y  lisa s , b rochados, m oarés 
en la n a  y  seda y seda p u ra , peluches, te rc iope los  
m oarés, te rc iope los lis ta d o s  de pelo la rg o  y  v e lu d i-  
llo s  lab rados; todo d é lo  m ás nuevo  y  escogido.

H a y  además una g ra n  colección  de a rtíc u lo s  para 
caba lle ro  cons is ten te  en g erg a s, c h iv io ts , ’ p a n ta lo 
nes ing leses y del país, p a le to ts , gabanes, rico s  pa
ños para capas y  b o n ito s  embozos, corbatas cha lina s  
y  chalecos en fo rm as nuevas y  e legan tes d ib u jo s  é 
in f in id a d  de a rtícu lo s  que serte p ro lijo  enum erar.

T ap ices  y alfom bras sin  com petencia  en 
gustos y precios.

E n  este e s tab lec im ien to  se re m ite n  m u es tra s  por 
el carreo  a q u ie n  las desee d ir ig ié n d o se  d  su dueño

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del ra yo , e xp los ión  d e l gas y  do los apara tos de vap o r, 
estab lecida  en P a rís , ru c  de C ha te an d un , n ú m . 44. 
A uto rizada, en F ra n c ia  por Roa!, o rden  do 16 de D i
c iem bre  do 1829, y  en España por real orden de 27 de 
O c tu b re  de 1879.

C a p ita l soc ia l y  reservas en e fe c tivo ,
16.000.000 ele pesetas.

P rim a s  en ca rte ra ,
66.077.000 pesetas.

S in ies trossatis fechos.desde la  fu n d a c ió n , 8 iM í.89< >  
im p o rta n d o  & ‘-2.837>.)3<5M& p e s e ta s  y  4 1  c é n t im o » . 

S eguros especiales para las cosechas en p ió. 
Inspecc ión  g en era l en  E spaña, M a d rid , 

plaza de la  Independencia , n ú m e ro  10, p r in c ip a l. 
D . D IE G O  M A R ÍA  D E L  C A S T IL L O , G R A N A D A . 

San M a tía s , 5.
D ire c to r p a r t ic u la r  para  esta  p ro v in c ia  Jaén y  A lm e ría

FOT EL PROPIO GOS&GH£SlOt
En o] antiguo y acreditado establecimiento 

de Fe lipe ' fr ta v a , situado eu la calle de 
Recogidas, número 1, se reciben quincenal
mente grandes remesas de vino, en botas 
preparadas al efecto, ele las bodegas que el 
dueño del despacho posee en Valdepeñas, y 
cuyas especiales condiciones les hacen supe
riores á. cnantos con el mismo nombre se 
venden en esla capital.

Precios, 36 rs. arroba y  9 rs. cuartilla.

GRAN HESTAURANT DE SIM ANCAS,
c a lle  de 8 . f&Batías, m u ñ e co  *4»

esquina á la del Progreso.

E n  este acred itado  E s ta b le c im ie n to , s in  com pe
te n c ia  en su clase, se s irve n  a lm uerzos, com idas y 
cenas, á c u « lq u ie ra  h o ra  que se s o lic ite n , g a ra n tiz a n 
do á. los consum idores, la  bondad y  de licada  confec
c ión  de los m a n ja re s  que se p id a n  y  la  e x tra o rd in a 
r ia  b a ra tu ra  en sus precios.

E n  este re s ta u ra n t h a y  un a bundan te  s u r tid o  cte 
v in o s  y  lico res  e x tra n je ro s  y  españoles, desde lo  más 
su p e rio r h as ta  lo  m ás m odesto , a l a lcance de todas 
las fo rtn n a s ,

E l S r. S im ancas s irve  á d o m ic ilio  las com idas que 
se le p id a n , lo m is m o  para las fa m ilia s  m ás m o de sta 
m ente  acom odadas que para las m ás opu len tas .

ISn esto a cred itado  E s ta b le c im ien to  se confecc io
nan y  expenden riq u ís im o s  pasteles de todas clases, 
á los precios o rd in a r io s .

C O L L ÍE T E .
C iru ja n o  d e n tis ta  y  p ro feso r h o n o ra rio  de los esfa- 

b lc c im ie n to s  de beneficencia ;
P ue rta  Real e n trada  á Reves C a tó lico s , n .° 8. 2 .°.

CERERÍA
DE VIGENTE PERALES CALATAYUD. 

C u lta  «Se ¡vBeanSez W uíiez,
depósito de géneros de punto y abanicos. 

ca-a?t a ..
V en ta  al con tado, ñor m a y o r y  m e n o r.
L a  lib ra  de cera á 10 reales.
Clase su p e rio r, á  11.
E n  pedidos de im p o r ta n c ia  se hace la re ba ja  del 5 

p o r 100.
E n  el m ism o  e s ta b le c im ie n to  h a y  u n  s u r t id o  v a 

ria do  y  com p le to  de ve las rizadas, m ila g ro s  en cera 
de todas clases, ce rillas , v e lil la s  á cu-arto y  p a s tilla s  
para  pom adas. Se com pra cera, se renueva  y  se fa 
c il i ta n  velas para  e n tie rro s , todo  con la  e x a c titu d  y 
econom ía que d ich a  fá b rica  tie n e  ya  acred itado .

JARA BE DE QUINA FERRUGINOSO,
D E  O ORZO Y  G O N Z A L E Z .

Es in d u d a b le  que el h ie rro , u n id o  con  la  q u in a , es 
e l m e jo r de los tón ico s  re c o n s titu y e n te s  de la  san
g re , y  de aqu i m i constante  aían p o r p re p a ra r u n  ja 
rabe que reun iese las cond ic iones apetecidas; y  des
pués de va rio s  ensayos, consegu í lo  que deseaba, te 
n iendo  la  sa tis facc ión  de h aber o ido  á cua n ta s  perso
nas lo lia n  usado, los buenos re su lta d o s  obten idos, 
especia lm ente  en la  inapetenc ia .

O bra adem ás de u n  m odo especi i l  en la  clorosis, 
flu jo s  b lancos, fieb res in te rm ite n te s , pa lidez y  debi
lid a d  g e n e rq l, e tc ., e tc.

Depósito  p r in c ip a l,  fa rm ac ia  de C orzo y  González, 
a l p ie  de la  te r re  de la  C a ted ra l, G ranada.

Frasco, 10 reales— P or docenas se descuenta e l lo  
p o r 100.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

G A LLET A S -VINAS-
especia les p a ra  postres, té  y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERÍAS Y ULTRAMARINOS

Se componen pianos y  urm'oniums. Cuesta 
de Santa Inés, 7, bajo.

. .  B a r a t u r a  S IN  R IV A L  G ra n  s u r t id o  de B u 
jía s  4 3  v  1x2, 4, 5 , 6 7  reales paquete . G a b rie l B u r ló


